
$ 

y 
REPUBLICA 

0011 
y 

DEL — ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS _ RESOLUCIÓN No.86-2-4-1+ 04704 
Por 

AS 

BR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTEMDEMTE DE COMPARIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 
del 22 de diciembre de 1976; y par la señora Superiaten 

"dente de Compañías mediante Resoluciones Nós .ADN-36-171 
y ADA-86-206 del 23 y 30 de junto de 1986; 

CONSIDERANDO 

QUE el 25 de junio de 1986 se ha otorgado ante 
al sotario Cuarto de este Cantón, Ab. Juan de Dios Hiño 
Frias, la escritura pública de resctivación de 16 compa 
ía “INDUSTRIA MADERERA SAN GERONIMO C. LTDA." "ea -15- 
quidación"; 

QUE el señor Conrado Rufino Noblectila Var- - 
gas, en su calidad de Gerente de la mencionada conmpa- - 
ñía, ha presentado con el patrocinio del señor Ab.  €6- 
sar Serrano Goya, custro copias certificadas de la mis- 
sa, solicitando le aprobación de tal acto; 

QUE la Junta General Extraordinaria de Soctos 

sajebrada el 3 de Junto de 1986, resolvió reectivar la 
compañía; 

QUE de conformidad con el Art.33* de la Ley de 
Compañtfas, es procedente la reactivación de la compañía 
en proceso de liquidación; 

QUE en la susodicha escritura se ha dado cun” 
plimiento a los requisitos de ley, y asf lo confirma el 
Departamento Legal de Disolución y Liquidación en su ln 
forme Ne.SC-BL-B15L1Q-36-203 del 2 de julio de 1996; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO,.- APROBAR la reactivación de 
ta compañía "INDUSTRIA NA- 

SAN GERONIMO C. LTDA," “en Ifquidación” constan- 
la escritura pública de 25 de junto de “7 
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Y 
o. 

¡ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor RBegbstrador: Nar- 

centil del Cantón Gueyaguil; a). heseri 
ba dd boleciód escritura pública y esta Resolución an el regístro 8 

3.153 y 163 de la Ley de Compañías Y 
aaiara a 81d o agosto de 1975; y, b) Cumpla con 

— hivpal ac) detalla) piston l peftagas verteen idas en la Ley de Registro. 

+ ARTICULO TERCERO, - DISPONER que ol Notario Cuarto de este 
Cantón, al margen de la matriz de la - 

. «esaerittara pública de reactivación del 25 de Junto de 1386, tows anota 
de haber sido aprobade andlante esta Resalución y silente razón de su 
aprobación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el jlotarle Dbácima Ouinto - 
del Cantón Guayaquil, tome pota del con 

- ".. tenido de la escritura que 308 mande a inscribir al mergen ds la. ma- 
triz de la escritura pública de 2 de marzo de 1379; por la cual se - 

     

constituyó la referida compañía. y 

AA CULO QUINTO. - THSIRNEA aeada CUBO por he dola - 
Sr OU vaz, sn, una, de los diartos de meyor clr 

i «e ¡ito principal de la compañía, el Extracto de la 
) 25 de junlo de 1986, que será elaborado por es 

de su aprobación. 

  

   

a e SEXTD.- Para los fines legales respectivos, comu 
+4 na níquesa al señor Director General de Ren 

tes lo de Finanzas, la reactivación de la compañía ''1N- 
DUSTRIA RERA SAN GERONIMO C. LTDA.* "en liquidación'', enviladoles 

una copía de la presente Resolución. 

     

CUMPLIDO, veelva ul expediente. 

COHMUNIQUESE.- DADA y flrmada en la Superintendencia de 
en Guayaquil, a a 

  

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE-BUAVAQUIL ENCARGADO 

DIVÁN cdo 

Expádlante $24.138-79 
Certio-
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fico: + Uy ¿Un fecha de hoy, quedá inscrita este Resolución” 5 

de fojas 15.021. 15.025, Número 1.072 del Registro Mercantil. 

Rubro de Industriales y anotada bajo el número 9.075 del Renan 
. Ti04=- Guayaquil. diez 1 siete de Julio 

ta 1 seis.» Ey Aegitracos Mercantil. |       
   

   

Cc ertif 1d s que con fecha de hoy, se 

_denado en esta Resolución a fojas (4.996 del Registro: MescenisXy. 

Rubro de Industriales de mil novecientos setenta 1 nueve; Va. A: e 

fojas 19.541 del Registro Mercantil del presente año, al margen o 

o de las inscripolunes respectivas. ayaquil, diez i siete de Ju 

Ris.o El Registrador Mercantil.


